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* ' $ t suicríbe t a «rta cíuda^ 
" « ^ fe impreüta d« LOPETEDI, 
' á | rs. al mes llevado i casa 
4« los señores suscritores, y S 

-fijer^-franco de porte. 

los artíeulos comuaiM¿os j 
f» los anuncios i c . «e dirigirán 4 

la Redacción, francos dtporu. 

: ARTICULO D E O F I C I O . 

irnq PolUieq 4e i« Provineia. 

Secreup*--"iíuia' 

' ' i f b f 1 • / i in t i s t er ia de l a Gobernación de l a P * ? 
ntfmia f t ñ e h a eomttnieado can J o c h a 4 «tef os-

< l ' t & S t . ' Minisi'ro de Hácianda dice al da la Go-
be^lwioo de ¡«.Península con fecha t .* del actual 

' Jo ^ÚB^IÍ^UC.-—A lo» loundentes de iaj proyiaciaj • 
"Idigo con esta fecha lo «iguieote.—Debiendo consi-. 

der|rM.colocados por medio de subastas y en los de- ' 
mae términos prevenido» por la ley de 39 de mayo 
'vlrimq los cuarenta millones de reales en billetes 
'del Tesoro d« jas ocho primeras seri*s de las treima 
7 do* en que está subdividida la emisión de los cien-
'to.atteaU concedido* al Gobierno por la espresada 
'ley, ilam* su ateacioo «hora el punto de las «uscri»-
ctoaes jpor loa ciento veinte millones del completa 
dcjU atada emiiiop á que se refiere la circular do 
la Dirección g-eneral del Tesoro de J5 del anterior 

' j siendo preciso que á esta ojteracion se dé el ¡ a i -

Solao ̂ ue reelamaq las necesidades del Tesoro n ú -
iíc^j «e ha servido mandar S. A. el Regente del 

Aeíao fue V. S. escite por cuantos medios estén i 
• ^ •Ictoce, |ocluso el de su influencia eo l a p r o v í n -

>«itjf4 l o | ayuntamientos, eorporacioaes y part icu
lares i que se interesen en dichas su^criciones por 
«1 « u y o r número y en las cantidades mayores po-
aibles. Unto por la uti 'iJad que de ello 'jaa de re
portar, cuanto por «l bien que puedan prestar al Es
tado, proporcionando al Teso/o los recursos p rec í -
•M para entretener suS obligaciones. De orden dé 
S. A. lo comunico á V. S. con e l indicado objeto; 
«iprie'náole de Gobierno que eí mayor número de 
suserjeiones y su importe que ofrezca esa provincia, 
*efá la mejor pt ueba que por parte de Y. 5. pueda 
darse de que ha tomado todo e¡ iotere'-; posible ea 
este negocio, y que el gobierno tendrá presente en 

• ocfaiou onor'.aua.—Lo que Je 2a misma nden de 
S. A . traslado i V. E . para »u inteligeacia, y coa el 

de que por el Ministerio de su cargo se prav^nr 

f â á loa Gefes políticos y Diputaciones provincia-
es coadyuven ^per cuantos medios estén en su po 

sibilidad á la realización de las miras indicadas que 
han de refluir eu bien de los intereses de los pue-

i }>los y del se'rneioi del Estado.—Lo traslado k V . S. 
de la propia orden de S, A. comunicada por el Sr« 
Slinistro de la Gobernación, á los.espresadas fines. » 
, . L o que se inserta en el Solscin oficial de la pro* 
fineta, p a r a qui 'os alcalde: consiUuciona'esy d e 
mos autoridades da los pueblos de t i la , penetrados 
'¿0 l * ut i l idad gué de Tiacer los adelantos que ea l a 
preinserta R e a l orden se proponen, puedan fepor— 

; ^<rr á tifs gobernados, exciten su celo d fin de que 
eontribuyah i tan laudable objeto. J ^ o n l a de ju-M 
f ió de i Z f a s — J o s é P a r é z . ' 

Gobierno Polituo de la provinti** 
. \ ' ' ' . " 

, 5 . ° Negociado. = s N ú m . H 6 . . 
. > . : 

Los sugetos que á continuación se espresan se pre •* 
^entnrúQ «n la Secretaria de este Gobierno Político á 
comisíoaaráu personas, debidamente autorizadas , que 
se encarguen de recoger los diplomas de !a Crus con
cedida por S. A . el Regente del Reino á los que to
maron paite en el glorioso pronunciamiento de 1.° d» 
Setiembre de 1840, cuyos documentos me fuerou te— 
mitidos por el Excito, Sr. SecriHario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península en el ú l 
timo correo. León 11 de julio de 184 :2 .«P . A. D, S. 
G. P.=Pedro Celestino Arguelles. 

D- 3Ianuel Moran,'Tesorero de rentas y Conmdan-
te dé la M. N . de esta capiul.—D. Santiago Aguiar y 
Mcila, JUÍZ de 1.* instancia de la Coruña ea la actua
lidad.—1). Pedro b Red, teniente de Carabineros de 
1!. P. de esta provincia.*=l>. Luis Granados, adminis
trador de correos de esta ciudad,—«ü. Gregorio José 
Puigdebál, M. N . de As lo rga .=ü . Esteban Solis, idenx 
idem .=íD. Matías Arias, alcalde 2 . ' constitucional de 
i d . ^ D Gregorio Díaz Mnñiz, M . qno fué de la ca* 
p i u l . ^ O . Pascual Bemabeu, tenieate ayudante de ca-



S50 _ 
rjbilríTOi <le l í . T*. de 7.;)mnr:t.-=D. Fiancisro PITPÍI-
hy» , carabinero ili- iil.-=:l>. Yiceiite I'crnsbpii, I I . N. 
que fué de esl;i ciu<la<í.="0. -Mami«l Muño/, cimisin-
flante de 1¡» M . N . d d p-.H'lido dn Ui;iño. = l ) . Isidoro 
Váidas, tPiiÚMite 1 . 0 ^ Ü . Ramón Üu i Cansecc, id. 2.'» 
— ] ) . Juan Jlaimel Moran', nacional de ¡d .= :D. Manió 
Reverá, id . = D. Bernardo AKair/., i d . = D . Angel Re- • 
yw'a,., íd. 'csl) . Agustín Rodri^pz, i d . = D . Antonio' 
b í c x ^ i d ^ s D . pi^go,García, i d . = D . Valeniiij Gonaa-• 
lez, id .=al) . José Rodi iguez, i d . = D . José I)¡«i, i d . s » 
D . Saníiago G a r c i j , ' i d . = í ) . Ffcrmii) d^ Robles, ¡ d . = r 
D . José Dial , i d . = D . Jojquin dií líobles, id.-=Don 
Agustín García, i d . = D . Pedro Diez, i d . = l ) . Simón 
F t ' m r a j , id .=n. Frutos Llamazares, ¡ d . = I ) . Saturni
no Tejerina, i d . = - D . Rafael Rodríguez, i d . — D . V«-
naucio Diez, i d . = D . Hcnnen^ildo Fernandez, id.=3. • 
D . Bernabé Tejerina, i d . = D . Mafias CatísVrp, id. í- i 
D . Manuel T^crina, id.~=D. Saniiago García, id.^4 ' 
D. Francisco Rodi iguez, id. = D . Santiago AKare/, id. 
• D . Pablo Sánchez, id.=«D. Angid Alvarcz, id . -= t ) 
Francisco Siyichez, id.=!=D. Vicente Reg.», i d . = t D . Pue
blo Sánchez,, id . = D . Juan Manu«l Muñíz, i d . = D . l 'e-
dro Reyera, i d . .. • ^ , . j^-

Gobierno Politiico déla Próvlnciá. ; 
• . 1 . . . . . . . v 

• • •*!;- . .' ! . -v • 
í»0 ríegociado.=Niíin. 41'. i ; 

E l S r . Regente i e la Audienc ia terr i tor ia l Vé 
Va l lado l id , con f i c h a 4 del actual me dice lo i i -
guiente. ' '•' \ 

" P o r »1 Excmo. Sr. Mín ihro 'de Gracia 7 Justi-i 
cia se me ha dirigido con fecha 16 del [>róximA p i 
tado naes la circalar tjüe dice a i i . ~ L a behétir a sc-
cloa de los que adinini j tnt t Ja justicia, «i se aplica 
eoa ieterto y'COTi'lá firíneza » reCi^ilud'que constifu-
>en las dotes prinai|»alei del ü ú e n Juez, es en las 
é|>ocas ordinarias v comunes de la vida de I*s nació-
Bes la ntojor garaniia que tienen los ciudadanos pa
ra seguridad de sus personas y derechos; y en las e--

- traordiaariaa dé agitación ó de trastoruo, el mas ne
cesario elemeato para que los Gobiernos puedan 
•fianzar la paz y ei orden público: Sin buena admi
nistración de justicia falta el primer objeto de la so
ciedad, y v a n ó s e inkuficientes serán los esfnerxosde 
las 'demás autoridades fiara la protección de !ui i n 
dividuos y p i r a la persseucion del crimen, sien ú l -
t ima ciérmino ao cooperan eon U mayor eficacia los 
Jueces y tribunales aplicando debidament* lis Uyes. 

' Por desgrada .niie»tri> pais no se baila en uno de 
aquellos periodos de ordinaria tranquilidad. Una 
g u a r r a V i r i l larga y destructora ha dejado en el cuer
po social los males que son cvnsiguieciet y ademas 
«tras causas han contribuido á dividir ¡os ánimos y 
1 i r r i ta r y estraviar las pasiones, tamenuodo Us 
contiendas y delitos. De aq«i, que en ta setnalidad 
tea mas necesaria que nunca la vigilancu, U deci
sión y la energía de todas las autoridades pitra tnan-
teoet ej públ ica sosiego y el imperio de ¡a ley, cnan
t o por tanto» iadot y por tantos medios te procura 
•embatiri í . E to exije que para excitar de co&tinuo 
•1 pelo de lo» Tribunales se deje oir en ellos con fr«-
euancia I» voz del poder i quien por lev í u n d a -
^v»ni«l irnnopt la estrecha oblifacioo de cuidar de 

que en todo f l Reino se administre pronta y c u m 
plidamente la justicia. Y abora que el nuevo G»bi-
uete d«t-'<bü Je hacer en !.is Cúrtes un solemne anun-

" ció de los principios que !e aninim ya que se p r o 
pone arreglar su marcln, mayor es U r;izun para 
que el Gobiaruo »e d i i i j i otra vez i Magistrarfu* j 
Jueces roo el objeto de incultartaj que1 entre tetot 
principios ocupan el primei lugar la Constitución da 
t Z i j , y el Trono de Isabel 11, la, libertad y el oi;d«a 

-público, la legilidad y la justicia y U mocalidád 4* 
todos los ramos de la adíitioisiraeion; que el R e l é a 
te del Heino estS muy resuelto á hacer que todts lat 
autoridades y demás funciona» públicos caminaa 
constantemente por esta misma senda; y que S. A. 
te promete, como tiene derecho á esperarlo, que 
cuando pertenecen al orden judicial' procuraiáa coa 
el. mayor ahinco distinguirse siempre en esta parte 
en el cabal desempeño de sus ioiportanlisímós.-de
beres. Penetrado de que en las circuüstanciat^ei-.' 

1 tu a les la pronta y recta administración de jus t i c i i 
" es ana d« las primeras necesidades del pais, me 

manda recomendarla muy estrechamente á todos lot 
tribunales superiores, con encargo de que ellos le 
bagan también i los jueces de su dependencia, cum
pliendo y cuidando de que todoe cumplan, comeade-
ben, con tan sagrada obligación. "Y al nUiui l f t«hi 
po me ha ordenado decir a V. S. que S. A. esptrt 
que esa Audiencia, teniendo presentes las órd^net ' 
circulares que por este Ministerio se bao espedido 
hasta la del 4 del corriente mes Inclusive^ desple— 
gira toda la tuerza de su celo, de su lealtad, y pa -
triotisino, para hacer qoe si por desgracia en el d i t -
tr í to de su jurisdicción jlgunus enentigos de la Cons-
¿ftVii-ion ó J é la Reina, ó de la Reg- n't.ia .-pie .pjfs-
ciun ha estrtblccidn, itentareo por fua'qutiir medio, 
Ó maquiurirm en cualquier ient ido, coul ia <-sU>S sa-
gr^doí Cielitos, ó de o t ro modo se, ira-uso de .ajle-
rar 1J i-Huquilidad [mblica sean pronta y pjnmplar-
tnente castigadoa los delincuentes, sin que ni riesgo 

. n i otra circunstancia algnrta puedan j*inat servir de 
'disculpa al Juez ó Magistrado que no proceda coa 
el vigor y actividad que debe, ó que no aplique la 
ley cual corresponde, por que decidido el Regente 
"del Reirto k mantener á toda costa eí orden, y ¿ que 
nuestras instituciones no sufran men^cabo, e l ig i r á 
la mas'severa responsabilidad á cuan tus, incurrieren 
en ella por omisos ó poco eelosoi, por débiles, ó-por 
culpables de una indulgencia improp ia . De órden 
de S. A. lo digo á V. 5. para su cooocimíenio, el <le 
ete tribunal superior y sus dependencias y dornas 
elei tos consiguientes; añ idiendo por mi parte que 
Magutrado antigua y naturalmente amiga de 
una clase á que me glorio de purtenecer, coníio *« 
que toda ella me ayudará con *u eficaz coopcra< i^o 
"p-tra el jesempeño de m i cargo actual, y siempre 
tendré la satisf.-ntcinn mis ¿ r i n d e con haíl^r tnuli— 
vos para recomendar a S. A. el mérito que cootrai-
g t a loa J lag-í t rados y ¡ a tznt , ti bien aa faltaré al 
deber aunque muy sensible para mi de darle cuen
ta de toda falla que notare en ellos. = Y habiendo 

' dado coñociinienio de la circular preinserta á esta 
AudienJa lia acordado el debido eumplinaieato por 
parte de la misma y que para que la tenga por da 

' de los Jueces de i . * iustaiu-ia y demás efectoj opor-
tuooí , se ciiaulc por medtu de los boletine* oficiales. 



_^Lo q«« ' comun ico » T. S. i Tin de que « t i r ra 
jiipoiter se in»erte en el de eia proyinoia !> 

. L o que.he a c o r d a d i publicar en d Roletin n f í -
t ia l de l a p r o v i n c i a á iosfints que ¡e indican, l.tuh 
t o - d i j u l i * dí* i84a .¿»Jos* P é r t t . 

Gobierno Po l í t i co ía provincia. 

g.6 fííGOCiADO.saNúoi. 448. 

E » causa criminal de oficio qHie pencie en el j m -
¿ t d o do i > Í n s í a n c i a de San Clemente , con ira lo i 
gi ta i i6í , 'Enriqtfe y Enrique-Mallo padre é hij's so-
J>r* muerte ¿ e Manuel Ffrn^ndei, y contra un I n -
IP de este.llamado Bernardo que ha^ia herid» y 
m u e r t o á Aligue! Mallo, hijo y hemiario reipectivo de 
aquellos e¿ la noche del aS al 26 de Mrtiutribre de 

s I834I en los'puieblosde <i<trcimunot y Almarelia-, M 
ha dado por dicho l i ibunal auto para la prisión de 
dicho» »u ge tos y embargo de todos suŝ  bienes, J 
tamb¡«i> Ja ¿ompareceacia de Feliciana Salaiar.mu-
jfer del difunto Manuel Fernandez. E11 su couse-
cuencia prevengo i todos losalcaldes constituciona-
1M de esta provincia averigüen * l paradero de d i 
chos sugetoj» procedieodo en su caso á la prisión 
¿ t los mifmo*t y « g u r a conduL-cion i disposición 
del }uzg»<Jp!.'que los radaoia. lit-on 6 do jul io de 
j84a.—rPerei. ' . 

i) 
H • 

. l l i n i s f r i o - d í t U a c u h d a 'VhMtar i * ta F r t v i i t c t a 
• ^ . y'dé Leo*. 

C o n *JÍCÍO 7 del rorri inte me dirije el Sr . f n -
tendente . mi l i tar c/a, i s t « d i i t r i t» el anuncio t i -
gwent*. •' ••K- tj'- ••: ,' . ; • , 
' "Intendencia General in i l i iar . Por ¿ rden de 
S. A. el Regente del Reino que me ha liAo comuni
cada por el Sr. Secreiario' del Despacho dala Guer
ra con fecha'a delactual sé' manda «acar i públiaa 
aubaita paralel dia iS tío este mes<a #*ta corte el 
suministro de provisiones de l is provincias de Gra
nada y Álmei ta á las tropas y caballos éslantes y 
traaseuiiles, mediante á que nohari'sido admisibíes 
las proposiciooes que se hicieron cuando se subas
tó el mismo servicio en todo ¿querd is i r l jo ; -En su 
«onsecuencia dispondrá V. S. <Jue se apupcieen -to
dos los boletines oficiales de la deoisreacion ¿ t é ^ 

istrito la mencionada subasta cuyo remate se v i 
seara precisamente a las ta en punto del citado 
d'\i S en tos cairadwsae esta !otenden<,ia general coo 
• n a c i ó n ai pliego general aprobado para este ser-
"vic^.en la inteligencia de que ha de dar principio 
en t.*JE octubm ptócsímo y concluirá en fin de 

. setiemLrft de 1843. y adjudicado que sea en favor 
: del «Jejdr postor no se admitirá proposición »lgi*na 

pot veeitajqs» quesea. Dios guarde i V. S. muchos 
años. Madrid 4 de jnlio de 184a.—José Joaqúio 
de la V lente.—Sr. luteodenle mil i iar del 3.° distri
to- ""TES ^ r i i a . — Rubio. 

Y p a r a j , , e fenga !a debida publicidad se i n 
serta en el B u l c n , . v j ; ^ ¿ a l de wf* provincia. León 
to de j u U * de l í ^ i . — T ^ m a j Delgado de Robles. 

S 3 i 
IV'ÍPTI. 44 

\ IntendenCia d é l a P r o v i n c i a de Lean* 

L a Dirección general del Tesoro pitblico con fecha f 
¿el cüirimte me úice h siguieitíe. -

"1.a muliiiudde gestiones que diuriumeme se pro-
mti^vou por los individuos de Jas diversas ckises pasi
vas, en solicitud de que se les traslade c\ 'pago de loa 
habares (jue ¿ozim de unas I'ró.iiteias á otras, no soló 
produce un extruordiiiario auiaenio de trabajo Pn las o f i 
cinas, sin que basten los Empleados de la dotación de 
estas para dcdicui'se a! que esto ocasiona, sino que es ca
si imposible que la contabilidad se lleve con el orden, 
reguluritlid y exactitud que se r^qniére, lo cual es yn d<* 
to ja nece'sidaJ se corrija, atajando un mal de nmclia 
gravedad en él traen sistema de cuenta y raxon. 

l i u su consecuencia he acordado, en uso de las fa
cultades que me couipeien, que en lu sucesivo, una vez 
consignado el pago del liabcr que corresponda á los i n 
dividuos de las enunciadas clases pasivas en lasreipecti-
vas Tesorerías, según las órdenes'éÁ que se les'declara 
su goce, no se traslade i otra s iné en d caso único de 
qñe el interesado varié de vecindad, y Soli( ile cobrar su 
haber en la nueva provincia en que üje aquella ó su r e s i 
dencia ordinaria; debiendo al elucio, ypura que pueda 
accederse á su petición, hacer la instancia en la provincia 
donde se haya establecido, dirigiéndola al Intendente d1* 
ella y uniendo el docuiuciito Itisláute de la autoridad 
jcivil para probar dicha circjustancia, á fin de que por 
cónducío del Intendente y con su informe, se renfiu á 
«sta IMreceion par?, b resohieion consiguiente. 

En su virtud no dará Y. S. curso i ninguna recla-
•tacion de esta nMuraleza, en oposición con lo que q u e 
da prevenido asi como esta DU ecclon tampoco lo verifi
cará á las que lo», interesados por si ó por medio de en
cargados ó apoderados puedan dhcctanieAle remitirla. 

ílsui dctertniuQCÍonse contrae á las clases de cesan
tes y jubilados procedcnUis de los Minislerios de H a 
cienda, Gracia y Justicia, Estado, Gobernación, Guer
ra .y Marina qne dependan del Tesoro; viudas y hué r 
fanos de todos los montes pios, sea cualquiera la carrera 
de que procedan los causantes, y pensionistas je g r l -

• cia; no «emprendiéndose i los retiradosy cxclausü'ad»* 
. ()Or<|ue res(K.cio de estas clases están dictadas y en ob

servancia Lth reglas pariieníai es á que doien SiigetarbC. 
. Todo lo <jae omuníco á V, S. para su cumpjimieiíto 

esperando se sirva acusarme el recibo de esta circular y 
f -disponer se publúpic por tres dias consecutivos en e! B o 

letín o6aal de ¿«a Provincia, remitiéndome oportuna-
menui un ejemplar dei indicado B.*ietin eu qué se hay» 
insomilo. 

Dios guarde á V, S amchos años. Madrid i d« j u 
lio de 1842.—JOÍÍ Fi r ra i . 

V p a r a que teniendo la debida pu l l i e idad piLg-
(. da tervir de golnerno á Un ingresados . he d i t * 

p u í s t o , tegtm se nu previene, que je inserfr en loe 
tres Boletines próes imos sin intermis ión; j - e n c a r 
g ó d los Alcaldes constitucionales den d estos U 
notoriedad qUi es tá m a n a d o ten ohjtto de qui 
terminen los perjuicios que han n w ñ v a d o la p r e 
cedente resolución. Lcun 8 dt j u l i o de i ^ i , — r 
Jeaquin U . Izquierdo. 
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Cmi i ion Principal de Rendís y Arbitrioi de Amofr 
tizacion jie la Provincia de León. 

ANUNCIQ. 
En los arriendos de foros y censos que pertenecíe-r 

fon á monasterios y conventos suprimidos quedaron 
sin posturas los que á continuación se expresarán y por 
providencia delSr. Intendentfl se sacan á nuevo arrien
do el dia 2o del mes de esta fecha, en las oficinas de 
Amortiíacion de esta capital desde, las 11 de su maña -
JDU hasta las 2 de la tarde. 

Tipos que Tipos para 
Rirvierott el segundo 
para el remate re-

priuierre- bajada la 
mate, i . * parte. 

Jjot foros y censos de Santo Do
mingo de Lugo, enVillafraoca 

t del Vierzo ' 219 J64 6 
Xos de la casa de S. Marcos de 

León en el partido ,de la ca
p i ta l . . . . 3120 2340 

Xos de la misma cusa en Santo-
.. venia........ .1 400 500 
-Xos del monasterio de .Valdedios 
t enBoñur ¡$437 4077 26 
Los de la Mitra en Boñar y Ye-

. -gamiari : 2C0O 1300 
^Los de Ins Monjas Agustinas Re- • 1 -

coletas de Lcon... . . 7396 5547 
.Los de las Monjas de la Concep-

. ciondeLeon 6112 4534 
' JLos de las Monjas Descalzas de 

León 6098 4573 1 7 
JLos de lus Monjas de SanciiSpi-

ritus de Asiorga H95S 8981 
f Los de las Monjas de Carrizo.... 19248 14436 

L¿s de las Monjas de Villoria.. . . 20850 45637 17 
. Los del Beaterío de Sla. Catali-
' na de León 3318 2G38 17 

Los de Sto. Domingo de León.. 621229 4659 22 
' Los -del Convento de S. Claudio 

.de León ^ 7651 b738 

Se anuncia al público para que ¡legue á noticia de 
j, todos los que.quieran iuteresurse bajo las condiciones 

del pliego formado que se leerá y estará de manifieslo 
para que puedan enterarse á fondo los que lo deseen. 
León 8 de Julio de 18-í2.««Y¡ceiiic Maria Soto Saa-
ve di a. 

. Comition del Banco Etpañol dt Sa» Ftrnanda «> tsta 

J X V X C I O . 

Han llegado á esta Cotniaion S t mi cargo 
lo^billetej procedentes de Ja «mi>¿<ja de ]ot 

$ 6 0 naíHones decretada ptjr lá ley )d« 29 de. 
mayo últ imo que deben' admitirst s in escusa 
.obstáculo ni protesto t»n pago de todos Jos de-
recbos que se cobran en las Aduai(as del Reino 
y de todos los productos de las rentas y contri
buciones d* Provinciaks, Paja y UtcasiUos, Sub
sidio industrial y de cóinercio y "Frutos civilbs 
conforme al a r t 3 . ° . d« la citada Jeyj lo que se 
«nuncia á los ayuntamientos, pueblos y 'particu
lares "p01" si gus'«n> al hacer alguno de los pa
gos espresados servirse de lo» billetes, debiendo 
tener entendido que percibirán desde luego el 
beneficio de un cinco por c"tonto. Asi mismo se 
advierte que se despachan solo en esta Ciudad 
en la casa de la que suscribe, y que no se ad
mite calderilla. León 9 de julio de í 842.=sVius' 
da de Salinas. < 

A W I V C I O S , 

S. A. el Regente del Reino, íe Ka Jérvidq 
, Conceder á la Villa d« Pam pliega en la Provin-
c'ia de Burgos, el permiso de celebrar dos fe* 
rias anuales, launa en los tres días de Pascua' 
de Pentecostés; y k otra en 21 , 22 y 23 di 
Setiembre: lo que se publica en este periodo 
co oficial para conocimiento de los que guedaQÍ 

J«ner interés en concurrir á ejlaŝ  

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano del Ayuntamiento constitucional de 
Rielle, su dotación consiste en trescien
tos cincuenta ducados pagados por di
cho Ayuntamiento en dos tercios: log 
aspirantes dirijirán sus folicitudes haai 
ta el 20 de Agosto. . 

Pricipios eternos de política co as-
titucional 6 manual de pueblos y Reyes / 
por M . A . T . Üesquiron de Saint Agnar 
antiguo Magistrado de Francia , w i e i * -

b r o de la IJniTersidad de JErfurt, y^6 
otras varias Academias de Europa'tra* 
ducidos del francés al casteHe»»1 aU* * 
mentados con notas. Por D. F. Tidal y 
Paya , Pbro. Constará de 4 envegas en 
2 tomos de 550 pag. saldrá ¿ada ana á 
fines de cada mes empezando el -órnen
te : el precio de cada entrego * fran
co de porte, se euácriBe^n a t A tedaccioa 

UIPREÍNTA DE LOPETEDI. 


